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RESOLUCIÓN-RTV-068-02-CONATEL-2014 

de concesionario del sistema de audio y video por suscripción denominado GLOBAVISIÓN y del 
memorando DGJ-2013-2609-M de 04 de diciembre de 2013. 

ARTfcULO DOS.- Desechar el Recurso de Apelación interpuesto por el señor Gerardo de los 
Ángeles Mosquera Rodrrguez, en su calidad de concesionario del sistema de audio y video por 
suscripción denominado GLOBAVISIÓN que opera en la ciudad de Santa Rosa provincia de El 
Oro; y, en consecuencia ratificar en todas sus partes la Resolución ST -2013-0048, emitida por la 
Superintendencia de Telecomunicaciones. 

ARTIcULO TRES.- Disponer que por Secretaria del CONATEL se proceda a notificar el 
contenido de la presente Resolución al concesionario, a la Superintendencia de 
Telecomunicaciones y la Secretarfa Nacional de Telecomunicaciones. 

La presente Resolución es de ejecución inmediata. 

Dado en Quito, D.M., el16 de enero de 2014. 

LIC. VICENTE FREIRE RAMfREZ 
SECRETARIO DEL CONATEL 




